
19690- 26 sept.ie'mbre 1974 B. O. del ¡;:.-N¡ím: 231
,
•

19184

19185

Provinci.a de AliCante

¡provincia, de La- Corur1a

Munici pio: La Coruña.
Localidad: La _Coruña.
Denominación: "Kindergartell».
Domicilio.: Eladio Rodríguez, 22.6,

ANEXO QUE SE CITA.

Mupici-pío~ Boira,
Localidad~'M.agdalena-Lampón.
Denominación~ «Sagrada:- FamíJ la-o
Domicilio: Magdalena, 13
Titular: Hijas de la Caridad ..
Transformación y <:1asificac!ón condicionada en Golegio de

Jardin de Infancia de cinco unidades- con. capacidad para
200 puestos escolares., constituido por Un edificio. situado· en
la calle M/;fgdalena, 13.

Municipio, Celo
Localidad: Cel:
Denominación. «Fernando Blanco de Lema».
Domicilio; Plaza del Gen~'rdi;s:mo.

Titular: Patronato Fernarldo Blanco de Lema.
Tr:ansfofm8ción y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardin' de Infancia y dos de
Parvulos, y capacidad para 120 ·puestos escolares;, con.stituído
por un edificio situado en la praza del Generalísimo. Seext.ingue
el CoIfsejo Escolar Primario del que dependía dicho Centro.

~

Municipio: Orihuela..
Locahd~-l-(p' la Campaneta
DenominaClón~ ..Nues-tra Señora. del Pilar_o

-DomicillO: La Campaneta (Parroquial.
Titular~ Obisapdc de Orihuela-Alicante. ,,;'
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos -c~ dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido oor un edificio situado en La Campaneta
(ParI:0quia). Se extingue el Consejo -Escolar Primario Diocesano
del que dependía dicho Centro. .

Provincia de Baleares

-.MUrücipio~ Manacor.
Localidad: Manacor.
Denominación: "Pureza de Mada Santísima».
Domicilio: San Jerónimo, 7.
Titular: RR. Pureza de María ,Santís;ma,
Transformación y clasifiooción condicionada en Colegio de

Preescolar cón· una unidad de Jardín de Infancia y dos unidadés
de Párvulos, y capacidad pa,m 120 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle San Jerónimo, -,7.

Municipio. Palma de Manorca.
Localidad:, Palma de Mallorca.
Denominación: «Arcángel. San, Rafael·,
Domicilio: Capitán Castell, 6 y B.
Titular: Hermanas de .la Caridad.
Transfor.mación y clasificación co.ndiC'ionada en· Colegio de

'Párvulos con cinco unidades y 'capacidad para .;lOO pua-stos es
eolares: constituído por un edificio situado en la. calle .Capitán
Castell, O· y B.· ..

Municipio' Palma de 'Mallorca..
Localidad: Palma dé Mallorca.
Denominaciól1: "Santísima· Trinicrad~,

Domicilio: Concepción, 68
Titular: RR. Terciarias Trinitarias.
Transformadón y clasificaciÓll condicion$ en Colegio de

Preescolar con tina unidad de Jardín de) Infanda y dos de
Párv{¡]os, y capacidad para 120 puestos escolares, constituído
por un ed:ficio s'ituado en la calle Concepción, 68;

Provincia de Barcelona

Muniéipio· Barcelona.
Localldad: Barcelona.
Dcnotninación': "Santa Eulalia».
Dotniciiio: Paseo Bonarfova, 7.
Titular~ Hija::; de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegía de

Párvulos con dos, unidades y capacidad para 80 puestos, esco~

lares, constituirle por un edificio situado en el pasco de Bona~

nova, 7. Se extingue la Sección Filial número 1, femenina, del
Instituto Nacional de Ens¡)i'anza Media "Montserrat",

Munic;-pío:, San. Andrés.
L.ocali.dad: San Andrés.
Denominación .. Bon-Carrrl..
DomicUio:··Cal1e Dector Sompons, 5B.
Titular: María José Loy Marco
Transformación y clasificación coni.ic¡onada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de jardin de ln'fancia y dos uni
dades de Párn!los y capacida.d· para 160 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Doctor Som-..
pl'Jns, 58.

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se disp'o
ne, se cumpla en sus propios términos la sentencia
de .la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo contra resolución- 'de
20 de diciemqre de 1971 del Ministerio de Educación
y Ciencia, (recurso. interpuesto' por don Miguel

- Castillejo Corraiz y' don Antonio Careta de los
. Llanos). .

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Migue.l Castillejo Gorraii y don Antonio· García de
los Llanos, contra resolución de este ,Departamento, de 20 de
diciembre de 1971, sobre proyecto de edificación de una casa,
el Tribunal Supremo, en fecha 21 de febrero de 1974, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de
inadmisibilidad, y -del propio recursO contencioso-administra
tivo númerQ 301.162/1972, interpu.es.to por el Proéurador de los
Tribunales don Rafael Delgado Delgado, en nombre y repre
sentaCión de don Miguel CasJillejo Gorraiz y don Antonio
GarCía de los Llanos, .contra. resortición del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia de 20 de-diciembre de 1971, debemos declarar
y declaramos tal resolución ajustada a derecho que confirma
mos p0r esta sentencia, sin hl1cer expresa'condena de costas."

En su .....virtud, e~ste Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d.emás efectos.
Dios guarde a V.--r.muchos años. '~.

Madrid, 15 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario. 'Federico
Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director- genera:! de Bellas Artes

trimonio Artístico Nacional, pre!:lElntando proyecto de reforma,
resoluciones que confirmamos por estar ajustadas' a derecho,
sin hace.r especial condena de costas~,.

En su virtud, este 1vlinisterío ha tenido a ~bien disponer que
se cumpla la citada sent~ncia en .sus propios térmi-nos p ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efe~tos.

Dios guarde a V." 1. muchos años.
Madrid, :;5 (le julio de 1974.~·P. n., el. Subseoretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director genert.l de Be-lIas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que' se aprue~
ba la transformación y clasificación· en Colegios
no estata1.e-s de Educación Preescolar de los Centros
docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley -General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los 'llu,evosnive-.
les educativos mediante la transformación, en su caso" y cla
sificación de -los mis~os. Dichas disposiciones transitorias han.
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio'

.. de 1971, s01::lre transformación y 'clasificación- de los actuales
Centros docentes, y 30 de diciembré del mismo año, por la
qUe se establecen los requisitos necesarios pare, la transfor-
mación y. Clasificación de los Centros de Enseñanza; .

Vistos· los 'expedientes. ;nstruidos . por los Directores de fas
Centros D(l estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasificación. y .transformación; ....

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen'ta~
dos en tiempo y forma reglamentarios "en las respectivas Del~~
gaciones Provinciales·· de Educación y . Ciencia;

Resultand.o que dichas Delege.ciones Provincia.les han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones, y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi-
mismo sus informes;' .

Cons~derando que los Centros que ,se expr~san, de acuerdo
con el mfonne emitido por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar Obras de. adaptación o en su caso de nueva
construcción para lograr la adecuac-ión de su lfUP'D.ci<L.d a insta
lac.:ories a las disposiciones vigentes en maf,eria de transfor
mación .Y clasificación,

Este Ministerio ha resueHo;
Aprobar la transformación, y clasificación en Colegios no

estatale~ de EducaciQn Preescolar de los Centros docentes que
se relacIOnan en el. anexo de la presente Orden, condicionada
a la _ realización de las obras J'luco.sar;jas para la suficH'llte
dáptacióll a, 10's módulos establecidos en la Orden ministerial
de- 30 de diciembre de 1971. ." ,

L<?' que comunico a V, 1. para su conocimiento y' efectos:
DIOS guarde a V. 1.
Madrid., 30 de julio de 1974.-P. D., el Subsocretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general' de Ordenación Educativa,


